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BUSCAR TRIBUNALES/AUTORIDADES COMPETENTES

El motor de búsqueda siguiente le ayudará a encontrar órganos jurisdiccionales y autoridades competentes para
un instrumento jurídico europeo concreto. Tenga en cuenta que, aunque se ha hecho todo lo posible por
garantizar la exactitud de los resultados, puede haber algunos casos excepcionales relativos a la determinación
de la competencia que no se hayan cubierto necesariamente.

Artículo 65, apartado 3: información sobre la forma de determinar, de conformidad con el
Derecho nacional, los efectos de las resoluciones mencionados en el artículo 65, apartado 2.

No se aplican

Artículo 75, letra a) - Nombres y datos de contacto de los órganos jurisdiccionales ante los que
se presentará la solicitud de denegación de la ejecución en virtud de los artículos 36, apartado
2; 45, apartado 4, y 47, apartado 1

- en España, el Juzgado de Primera Instancia

Artículo 75, letra b) - Nombres y datos de contacto de los órganos jurisdiccionales ante los
cuales se ha de interponer un recurso contra la decisión sobre la solicitud de denegación de la
ejecución de conformidad con el artículo 49, apartado 2

- en España, la Audiencia Provincial

Artículo 75, letra c) - Nombres y datos de contacto de los órganos jurisdiccionales ante los
cuales se ha de interponer cualquier recurso ulterior de conformidad con el artículo 50

- en España, recurso extraordinario por infracción procesal y recurso de casación, ante el Tribunal Supremo

Artículo 75, letra d) - Lenguas aceptadas para las traducciones de los certificados relativos a las
sentencias judiciales, los documentos públicos y las transacciones judiciales

No se aplican

Artículo 76, apartado 1, letra a) - Normas de competencia mencionadas en el artículo 5,
apartado 2, y en el artículo 6, apartado 2, del Reglamento

Ninguna

Artículo 76, apartado 1, letra b) - Normas sobre la litis denuntiatio mencionadas en el artículo 65
del Reglamento
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No se aplican

Artículo 76, apartado 1, letra c) - Convenios mencionados en el artículo 69 del Reglamento

Convenio entre España y Francia sobre reconocimiento y ejecución de decisiones judiciales y arbitrales y
actas auténticas en materia civil y mercantil, firmado en París el 28 de mayo de 1969;
Acuerdo de 25 de febrero de 1974 en forma de canje de notas por el que se interpretan los artículos 2 y
17 del Convenio entre España y Francia sobre reconocimiento y ejecución de decisiones judiciales y
arbitrales y actas auténticas en materia civil y mercantil, firmado en París el 28 de mayo de 1969;
Convenio entre España e Italia sobre Asistencia Judicial, Reconocimiento y Ejecución de Sentencias en
Materia Civil y Mercantil, firmado en Madrid el 22 de mayo de 1973;
Convenio entre España y la República Federal de Alemania sobre reconocimiento y ejecución de
resoluciones y transacciones judiciales y documentos públicos con fuerza ejecutiva en materia civil y
mercantil, firmado en Bonn el 14 de noviembre de 1983;
Convenio entre Austria y España sobre reconocimiento y ejecución de resoluciones, transacciones
judiciales y documentos públicos con fuerza ejecutiva en materia civil y mercantil firmado en Viena el 17
de febrero de 1984;
Convenio entre el Reino de España y la República Socialista de Checoslovaquia sobre Asistencia Jurídica,
Reconocimiento y Ejecución de Sentencias en Asuntos Civiles, firmado en Madrid el 4 de mayo de 1987,
aún vigente entre la República Checa, Eslovaquia y España;
Convenio de Asistencia Judicial en Materia Civil entre el Reino de España y la República de Bulgaria,
firmado en Sofía el 23 de mayo de 1993;
Convenio entre Rumanía y el Reino de España sobre competencia judicial, reconocimiento y ejecución de
decisiones en materia civil y mercantil, firmado en Bucarest el 17 de noviembre de 1997.

Última actualización: 10/05/2025

El Estado miembro correspondiente realiza el mantenimiento de la versión de esta página en la lengua nacional. El
correspondiente servicio de la Comisión Europea se encarga de las traducciones. Es posible que las traducciones aun no
reflejen algunos de los cambios que la autoridad nacional competente haya hecho en la versión original. La Comisión
Europea no asume ninguna responsabilidad con respecto a cualquier información o dato incluido o citado en este documento.
Véase el aviso legal para las normas sobre derechos de autor aplicables en los Estados miembros responsables de esta
página.


